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ECCIONES PROVINCIALES
562'

RelaciónMe las Entidades Económicas, Culturales o Profesionales que confoane a lo dispuesto 
en el artículo 232 de la I^ey de Régimçn Local-tienen derecho a designar compromisarios para la elec- 

40l pón del representante del Grupo Corporativo en las Elecciones Provinciales convocadas por Decreto 
405/1964 de 22 de febrero. • . «

¿úntame 
licípal ' 
inte eje:
xpuesWK 
la Mu 
[uince I 
fxueda {|

NOMBRE D‘E LA ENTIDAD

stituto de Estudios Riojanos
amara Oficial de Comercio e Industria
írculo Cultural V: de Mella

5 lo de . de Ingenieros Agrónomos (Delegación) 
zo prx! Colegio de ,Gestores Administrativos 
yuntani Golígio de Doctores en Letras y Ciencias

Colegio de Ingenieros Industriales (Delegacióji) 
Colegio de Arquitectos’ .
Escuela Pericial de Comercio
Colegio de Abogados
Colegio de Farmacéuticos

'Colegio de Agentes Comerciales
os expí’Colégio de Titulare^ Mercantiles 
t leí t Colegio Oficial Veterinario '

Comunidad de Regantes del C, de Lodosa término

sgación
hitante 
L3 entitle 
culo 683 
)cal, 135 
;an cor

de qiii^^^unidad de Rega'ntes del Canal de Lodosa 
{amÓifi _ vic rvc^anLc^ i iv/iivctivu y i ruiiUdiVlULU

taríá AS locuela del Magisterio Santísima Virgen de Valvan'era
Í^Qmunidad de Regantes Moncaívo y Moncalvillo

^omunidad de Regatntes

de Viñiyi Nuevas

he su>'x .anidad de Regántes •
; en sw^htuto de Enseñanza Media Maiÿ^ùés de la Ensenada
:alcs (ie( ^^eciación de Inquilinos, Colonos y Vecinos 
nblecin-t Escuela de Maestría Industrial
a eorif ’ ^^cuela de Peritos Industriales

^seuela de Artes y Oficios
Auxiliares Sanitarios

vicios de Regantes «La Vega Bajá y Catorres»
ornunidad de Regantes

dp he Formación Profesional e Industrial
Oficial de Médicos

Regantes
físcTr Magisterio

Regantes del Canal de Líxdosap --«uiudu ue Kegames cei v.anai ue uuuosa 
undicato de Riegos del Río Ebro -

. de Regantes ,
de Riegos

E? ^^’Phicato Central Pantano Gonzáles Lacasa
j^srnara Oficial Sindical Agraria
ç^ægaciôn Provincial Servicio Español del Magisterio

he R. de los-Canales de la márgen decha. Río Najerilla 
’^unidad de Regantes

A ^unidad de Regantes Presa Martín Gamero

1 sot^íi-
^endin’’'

pero 13*

CLASE

Cultural 
Económica 
Cultural 
Profesional

■ » 
Cultural 
Profesional 

»' 
» 
» 
»

Económica

Cultural 
Económica 
Cultural 
Económica 
Cultural

»

Profesional 
Económica

« ' 
Cultural 

. Profesional 
Económica» 
Cultural 
Económica

» 
»
», 

Cultural 
Econ'bmica 
Econónica

»

LOCALIDAD

Logroño

»

»

»
»

»

»

Ald’eanueva 
»

Calahorra 
Logroño 
Cenicero 
Logroño 

» 
» 
» 
» 
»

Cervera 
Tricio • 
Calahorra 
Logroño 
Haro 
Logroño 
Calaho rra 
R. de Soto 
Quel

» 
» 
»

Nájera 
Pradejón 
Préjano

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Jueves, 12 marzo isí J

NOMBRE DE LA ENTIDAD ■ GLASÉS LOCALIl

Comunidad de Regantes de la Vega Añamaza
Comunidad de Regantes de «Val»
Comunidad de Regantes
Comunidad de Regantes
Comunidad de Regantes . >
Comunidad de Regantes Río Alháma
Comunidad de Regantes
Sindicato de Riegos
Comunidad de Regantes del Canal de la margen decha. Río Najerilla
Comunidad de Regantes Pantano Añamazo
Sindicato de Riegos del Río Ebro
Comunidad de Regantes
Comunidad de Regantes
Sindicato de Riegos
Comunidad de Regantes
Comunidad de Regantes . ..
Colegio de Procuradores

. Cámara G. de la Propiedad Urbana ,
Junta Rectora de las Casas Baratas
Delegación del Colegio Notarial
Consejo Regulador de la denominación Rioja •
Comunidad de Regantes del Prado del Moljnn
Sindicato y Jurado de Riegos
Delegación Provincial del S. E. U.
Servicio Español Profesorado Enseñanza Media
Delegación Provincial de Educación .
Comunidad de Regantes
Comunidad de Regantes
Comunidad de Regantes
Comunidad de Riegos de Tambarria
Comunidad de Regacho de Torrescas
Asociación Pro. Escuelas Católicas
Sociedad Artística-Riojana
Amigos de la Buena Música * *
Agrupación Fotográfica y Cinematográfica de la Rioja
Círculo Cultural Vázquez de Mella '
Club Literario Padre Manuel Risco
Postal Agrupación
Asociación Amortizadora de la Básenla '
Amigos de Viguera
Comunidad de Propietarios de la carretera de Villarica

Logroño, 9 de marzo de 1964

Gobierno Civil de la
provincia
CIRCULAR

SOBRE FIEBRE AFTOSA
442

Ante la transcendencia que en 
e* orden internacional pudiera 

, tener la presentación de ' la Fie
bre Aftosa en la ganadería de un 
país, y especialñiente para esta 
provincia, ya que\ ello perturba

Económica
»
»
»

»
» r

/kCervera 
Préjano 
Uruñueli 
Briones 
Grañón 
Alfaro 
Lardero

»
Tricio

iiei 
tice 

■ 1 
Tíci 
uía 
nw 
•ters 
;¥in< 
con 

JOSÍ 
t 2. 
'lare

Cerveraw^°'
Alfaro r*? 
Cañas 
Santurdaf 
Nalda 

equi 
'real 
íYÍrti 
íbera 
Jelai 
FDim

■'non 
do a 
;deE 
iilai 

pinc 
fcpecii 
Befat

F
Ipech 
^som 
lañe: 
ra la 

4.- 
los.^ 

•nade 
'.mas 
^ejo 
^bleci

Wi 
Sente 

i das c 
.en el 
zootj

» 
»
»

' » Albelda
» Hornos

Profesional Logroñfl
Económica »

» »
Profesional »
Económica »

» Tirgo
» Alberite

Cultural Logroñfl
» »

Profesional
Económica Villamedij

i * Herce y S. Eulj
1 * HuércanJ

» .Alfaro 1
» Calahorí

Cultural Togroñí
- - » ?>

» Calahoíí
» Logroñfl
» Haro
»
» Cervera

Económica Castañal
, Cultural Viguera
Económica San Ase:

• II Gobernador Civil, 
Victor Fragoso del Toro

521

las relacioMes comerciales inter-- 
nacionales, no solamente en el 
comercio de animales y sus de? 
rivados sino también en el co
mercio agrícola, cuya importan
cia interhacional es de incalcu- 
loble valor para la vida econó
mica del país afectado.

Teniendo en cuenta que por 
los Servicios Provineiales de 
Ganadería se han examinado 
animales de la especie bovina 
sospechosos de padecer tal en
fermedad, sin que por el contra
rio ‘exista confirhiaeión hasta el 
presente.

Considerando igualmente 
escasas ó nulas medidas 
zantes preventivas tomadas ; 
el gaaadero en relación a h Í ® 
fensa contra esta epizootia, j 
circustancias que han koM 
a nestros animales en alto 
de receptibilidad frente a lost, 
versos tipos de virus aftoso F 
sentes en muchos países cofl " - 
que Espaçn£^so^eneac^v2J' p 
merció, y. ello oblíga^O/f v0[ 
propuesta de la Jefatura ¿er 
Servicios Provinciales de , 
dería se establezca las siguiei^

Por
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.Cervera 
Préjano 
Uruñue 
Briones 
Grañón 
Alfaro 
Lardero

»
Tricio 
Cervera 
Alfaro 
Cañas
Santurdf

Jueves, 12 marzo 1964.

Hedidas de carácter profilác
tico;

1.—Por la Jefatura de los S.er- 
TÍcios Provinciales de Ganade
ría se determinará las zonas y 
«luñicipios donde deberá some- 

■terse el ganado de la especie bo
vina a la vacunación profiláctea 
contra la Glosopeda o Fiebre Af- 

Úosa. ■ , ’
. 2.—Por los • Veterinarios Titu- 
Jares de los diferentes Munici- 
■píos de la provincia se extrema
rán las medidas de vigilancia hi- 

‘^iénica y sanitaria del ganado lo' 
calizado en su demarcación pro
fesional, y especialmente la de 
equellos cuyo traslado se intente 
realizar a ferias y mercados, ad-

Malda 
Albelda 
Hornos 
Logroño 

»
» 
»
»

Firgo 
Alberite 
Logroño 

»
»

ívirtiendo que dicho ganádo de
berá estar vacunado con, una an
telación de siete días' como mí- 

¡Dimo para autorizarse su salida.
'3.—De conformidad con las 

j.Bormas establecidas en el artícu- 
do 308 del vigente Reglamento 
de Epizootias se establece la vi- 
^Uancia del comercio interpro- 

íVincial para el ganado de la es- 
illamedi bovina a fin de que por la 
y S Eul J^^^^ura Provincial de Ganade- 
duércani Pueda denunciarse a las pro

vincias de destino el ganado sos
pechoso que reciban, y puedan

\lfaro , 
Zalahorí
>ogroñ« 

?>
Lalaholi 
yOgroño 
daro

'tometer a los animales a la vigi
lancia preceptiva establecida pa
ra las difirentes epizootias.

■ 'f-'Se faculta ala Jefatura de 
'os.Servicios Provinciales de Ga

» ■/nadería para que dicte las nor-
3ervera complementarias para el 
Castañar cumplimiento de las' esta- 
¿iguera ®^^^das en la presente Circular, 
ian AseT ^ 'Las infracciones cometidas 

por incumplimiei^to de las^ pre- 
, ^ntes normas séhán sanciona

os de acuerdo con lo dispuesto 
el vigente Reglamento de Epi- 

' zootias.

¿ iguera

^^6.--Los Alcaldes, Veterinarios, 
jiyardia Civil y demás Autorida- 
F dependientes de la mía vela- 

ilmenteC^^^^ por el más exacto cumpli
das de cuanto queda jordena-
madas F
5n a la¡ . F® Que se hece público" para 
zootia, V conocimiento. ,
n toloh ^'^éroña, 5 marzo 1964.
i alto én Gobernador Civil
te a los , .VieWr Fragoso doi Tofo 
aftoso 50g
ses. con — -L----------------- -- --- --------

Comisión Provincial do
s de
5 siguió"'

?or latoHzú presente se interesa de 
los Alcaldes de Municipios
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menores de dos mil habitantes, 
remitirán a la Secretaría de esta 
Comisión, ^ta en el Palacio de 
la Diputación, en un plazo máxi- 
.mo de quince días, certificación 
haciendo constar las variaciones 
habidas en este año por los si
guientes conceptos; Patrimonios 
Municipales. Patrimonio Muni
cipal fincas rústicas. Renta de 
fincas rústicas.

En caso de no haber'"ninguna 
variación con respecto al año an
terior, deberán comunicarlo a tal 
sentido.

Logroño, 2 de marzo de 1964
El Gobernador 'Civil-Presidente

Victor Fragoso del Toro
500

DIPUTACION DE 
LOGROÑO
. ANÚNCIO

Aprobado por el Pleno de esta 
L'xcma. Diputación 'en sesión ex
extraordinaria celebrada en el 
•d a de la fecha, el Presupuesto 
provincial ordinario y el Especial 
del Servicio de Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado, que han de regir para el 
ejercicio económico de 1964, y asi
mismo las Bases de ejecución, en 
cumplimiento del artículo 682 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público por 
término de quince días, hábiles en 
las dependencias de la Ttervención -, 
de fondos provinciales, durante 
cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que se presenten de 
acuerdo y en forma que la men
cionada Ley determina.

Lo que se ha ce. público para ge
neral conocimiento y efectos con
siguientes.

Logroño, 11 marzo 1964.
El Presidente,

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada j

Ayiifliamiento de Loa^roñí
PROYECTO DE COLECTOR 
PARALELO ALFERROCARRIL 

EN LA CIUDAD DE 
LOGROÑO

438
Por la Dirección General de 

Obras Hidráulicas ha sido auto
rizado el Proyecto de Colector 
paralelo ai ferrocarril en esta

V

.Página .■

Ciudad, de las siguientes carac
terísticas;

Itinerario; Empiezal en el Río 
Isla, sigue en dirección Este per
pendicular a la carretera de So
ria hasta esta carretera, por don
de continúa hacia el Norte hasta 
su cruce por la calle del Poeta 
Prudencio. Sigue por esta calle 
en dirección Este hasta la pro
longación de la calle de Caballe
ro de la Rosff. por la que conti-' 
núa en dirección Norte hasta de
sagüe en el río Ebro.

Toda la obra es de hormigón 
en masa, de sección ovoide de 
2T0 metros de altura libre, lleva 
los correspondientes pozos de re
gistro ÿ obras especiales para el 
cruce con otras codducciones, 
etcétera.

Las cotas del terreno que que
dará encima del Colector son va
riables, siendo la menor de un 
metro y la mayojr de 3'24 metros. 
La longitud total del Colector 
proyectado es de 4.444 metros.

Las fincas afectadas por el Co
lector son las siguientes;

Polígono 50.-Parcela 73, don 
Primitivo Gil.

Id. 18, D, Pedro Lázaro Zor- 
zano.

Polígono 28.-Parcela 178, He
rederos de D.“ Regina Martínez.

Id. 146, D. Hilario Ochoa Ma- 
'.ZO.

Id. 142, D. ^Crmelo Gil Rodrí
guez.

Id. 141, D, Joaquín Solanas 
Muro,

Id. 49, D.** Valentina Sáenz 
(Florencio Lázaro).

Id. 48, D.* Victoria-íSácnz (Pe
dro Zangróniz).

Id. 44, Urbanizadora del Norte 
te S. A.

Id. 186, Herederos de Alberto 
Caballero Valdivieso.

1 Polígono 27.-Parcela 22, don 
i Manuel María Farias Apellániz. 
I Id. 20, Urbanizadora del Norte 
I S. A.
¡ Id. 19, D.® Julia Ramírez Hur- 
j tado.
; Id. 18, D. Saturnino Ruiz Adu-

I Id. 17, Herederos de Alberto 
Caballero.

Id, 2, D. Ricardo y Vicente 
Martínez,

Id, 5, Diputación Provincial.^ 
GERENCIA DE URBANISMO'

Polígono 49.—Parcela 28, don 
Gregorio Alvarez.

Id. 52, D.^ Felisa Abeitia Diez.
Polígono 48.-Parcela 51, He

rederos Paula Luis Aguirre.
Id. 50, D.‘‘Teresa Covarrubias 

Laguna.
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Id. 49, Herederos Pablo Fer^ 
nández Pascual.

Id. 48, D. Saturnino Martínez 
Martínez.

Id. 47,-D. Felipe Mi^juel Ne^rP 
líos.

7'extil Hispano Francesa.
Polífono 46 y 47.—Parcela 11, 

Mercedes González dpi Castillo.
Id,^10, E).“ Victoria Sáenz Mo- 

Teno. 3,
Id. 9, D. Hilario Herce Vicente.
Id. 13 Herêderos de Regina 

Martínez.
* Id. 14, Herederos de Celedonio 
Zubizarretâ.

POLÍGO LOBETE
Polígono 45.—Parcela 8, doña 

Isabel Sáenz de Pipaón. '
Id. 3. D. Florencio Apallaniz 

Gil.
j Id. 2, D. José Ruiz Prado.

Polígonó 42.—Parcela- 71, don 
Román Miguel Calvo.

Id. 27, D. Redro Bretón García 
Id. 26, D. Pedro Pérez Rüeda. 
Id. 70, D. Pedro Pérez Rueda. 
Jd, 30, D. Raiaelyjesús Ulecia.
Id. 33, D. Alfonso de los Arcos 

Romero. ‘
A los.efectos del trámite regla' 

mentario, queda expuesto el Pro
yecto a información pública por 1 
término de quince días, en la 
Secretaría de este Excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Fo
mento y Obras).

Lo que ‘se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, ,5 de marzo de 1964.
El Alcalde,

Juan Antonio Martínez Bteton
501

INDICE NUMEÍ2O 15 y 9 ‘ ,
* . 434 I

Francisca Aranjuelo Herce, Ju
bilados.

Pilar Torres Gómez, M. Mi
litar.

Lucía Beaumont Martínez, M. 
Civil.

Francisco de Torre Benito, Ju- 
,hilados.

498. .
INDICE NUMEROS 10 Actuali

zación, y 16 y 17 ordinarios 
. 451

Juliana Santamaría Pepa, M. 
Civil.

Félix Martínez Arenzana, Jubi
lados.

María Zapatero Maríigi M. Mi
litar.

Eloy Jorge Jorge, R. Cruces. 
Pedro Nazalba Zabala, id. 
Braulia Calvete Iturmendi, 

Nómina extranjero, 
506

men oportunó y dentro del m¡¡ .cj*, 
m plazo y ocho días más podrá U 
írmular pr escrito los reparos 
bservacines que estimen pertinet 
tes. .■ ' —

Lien;dación del presupuesío 
dinarío de 1963. •

Cuenta de Admcn. Patrimeni 1«
del mismo ejercicio. !

Cuenta General de' Valores í _ 
dependientes y auxiliares de 1,9?

Cuenta de Caudales del seguí ■ 
do Semestre de 1963. . (

Muro de Aguas, a 29 de febn ,c»mu 
ro de 1964. ^an r

Ei/Alcaide,

EDICTO

491

■ El Alcalde-Presidente del Ayu
tamiento de Villarta Quintana

Hace saber: Dictaminadas ci HOi 
DE

Anuncios Oficiales
EDICTO

421 '
Aprobada por este Ayuntamien

to, queda e puesta al público por. 
un plazo de 1.5 d’a.»? la liquidación 
Cuenta General, Cuenta General 
<i e Valores Independientes y 
Cuenta General de Administra
ción del Patrimonifo del presu
puesto del año 196,3. •

han sido por la Comisión corre 
pendiente la Cuenta General i 
Presupuesto Ordinario, la de A 
miñistración del Patrimonio y 
de Valores Independientes y Ans
liares del Presupuesto, todaó 
rrespondientes 'al ejercicio
1963, y de este Ayuntamiento, p
el presente se hace sabér quel 
unión de sus justificantes, quetí

El

ebrí

le lü
a I 
os c 
no 1

L expuestas al público en Secret , 
ría-Intervencié^n por espacio
quince' días hábiles a fin ds í 
durante este piazo y ocho ffl 
naás también hábiles pueJan p
sentarse las

:ectt
e la

.reclamaciones ¿

. OílepciÓD (le Hadenia
PESCA PLUVIAL

INDICE NUMERO 14 y 8 de 
Actualización

407
Ordenes de pago de pensión re

cibidas de la Dirección General 
de la Deuda y Cla.ses Pasivas:

Estrella Sernago Jiménez, M. 
Militar Traslado.

Agustín Lería Martínez, Reti
rados Cruces. .

Antonio' Sánchez Rodríguez, 
id. Traslado.

Araceli Muñoz Garde, Amplia
ción orden.

¡ Hormilleja, 2.9 lebrero 1.964.
‘ El Alcalde,

.4'81

ANUNCIO .
'394

Aprobado el proyecto de pre
supuesto eftraoFdinario formado 
para financiar las obras de refor
ma del Mercado de Abastos de 
esta Ciudad, queda expue'sto al 
público por ^quince días, durante 
ios cuales se'podrán presentar re- 

¡ clamaciones porHas personas in
teresadas

Alfaro, 27 febrero 1964.
El Aicaiae,

■ ■•^36

EDICTO
428 •

D<Jrante el plazo de 15 días 
hábiles, se hallarán expuestos ai 
público en la Secretaría de este 
.‘'V yún tamieiíTo, los ' do cumentos 
que al fina se expresan, durante 
cuyo pazo podrán ser e aminádos 
por cuantos interesados lo esti

tunas a tenor de lo dispuesto 
i el artículo 790 de la Ley do

gimen Local.
Asimism.o hace saber:
Acordado por este- AyuntamiJ

to la provisión del cargo d?

lerm
■igei

4ècla positario, contratado, según 
Orden del Ministerio de la GotJ 
nación de 16 de julio de 1963,"
bilitando, mediante concurso, B
mitado conforme a las normasB^ 
cotratación administrativa, Haría 
vecino con idoneidad, solvencifcQ^^ 
arraigo Suficiete, por el P'rcs^J 
se anuncia el corespodiente
curso.

La ' presentación de plicas 
efectuará dentro de los veinte^

Ï Lo

hábiles siguientes a la.publica^ 
de este edicto, en' el Boletín r
cial de la provincia. ' ;

Por lo que se refiere a la o" 
ción, garantía, fianza, condict- 
etc, se hallan -de manifieste C
Secretaría Muicipal para ser- 
soltadas’libremente.

Villarta-Quintana, febrefO'
1964.

'í
Ayur

El Alcalde, |
48'1

pel 1.' 
hxac( 

pon ( 
í*Perr

473
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